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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA 

 

 

ANUNCIO 

 

 

 El Pleno de la Corporación Municipal en sesión ordinaria celebrada el día 
29 de julio de 2020, ha aprobado inicialmente el expediente acreditativo de la 
oportunidad y conveniencia del contrato de concesión de los servicios de 
regulación del estacionamiento de vehículos (zona ORA), y de retirada de 
vehículos (Grúa Municipal) a que se refiere la Disposición Adicional 3ª de la 
ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, comprensivo 
de Memoria que contempla los aspectos sociales, jurídico, técnico y 
financiero, así como el estudio Económico financiero de dichos servicios 
regulado en el art. 285.2 de la referida ley de Contratos. 
 
 De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable, dichos 
documentos se someten al trámite de información pública por espacio de 30 
días naturales (la Memoria del expediente), y de un mes (el Estudio de 
viabilidad económico-financiero), durante los cuales podrán formular 
observaciones los particulares y entidades interesadas, con carácter previo a 
su definitiva aprobación por el Pleno Municipal. 
 
 El expediente puede consultarse tanto presencialmente en la Secretaría 
General como en la web municipal (tablón electrónico de edictos) durante el 
plazo expresado. 
 

EL CONCEJAL DELEGADO DE RÉGIMEN 
INTERIOR, RR.HH. Y MODERNIZACIÓN DIGITAL, 

Fdo.: José Fernández de los Santos 
(Documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 
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     MRP 

 
FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE HUELVA.- 
 
 
 
 

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día veintinueve de julio de dos mil veinte adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO 35º. PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL 
EXPEDIENTE ACREDITATIVO DE LA OPORTUNIDAD Y 
CONVENIENCIA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE REGULACIÓN DEL ESTACIONAMIENTO DE 
VEHÍCULOS (ORA) Y RETIRADA, TRASLADO Y DEPÓSITO DE 
VEHÍCULOS, ASÍ COMO DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD 
ECONÓMICO-FINANCIERO DE LOS MISMOS. 
 
 Se da cuenta de Propuesta del Concejal Delegado del Área de 
Movilidad y Seguridad Ciudadana, D. Luis Albillo España, que dice lo que 
sigue: 
 

“En fecha 21 de diciembre de 2018 el Ayuntamiento Pleno, tras tomar 
conocimiento de la Sentencia dictada por la Sección 1ª de la Sala de lo 
contencioso administrativo del TSJA con sede en Sevilla en el recurso de 
apelación nº 4/2017, que anulaba la adjudicación del contrato de gestión 
del servicio público, mediante concesión, de la regulación del 
estacionamiento de vehículos ORA y de retirada de vehículos mediante la 
GRUA municipal, adoptó el acuerdo de iniciar el oportuno procedimiento de 
licitación para la nueva contratación de la concesión de los servicios 
referidos. 
 

Tras un detenido y exhaustivo estudio de los factores técnicos y, 
sobre todo económicos, que afectan a la nueva contratación, como 
consecuencia del cambio de la naturaleza jurídica de la contraprestación a 
abonar por los usuarios de los servicios, de tasa a prestación patrimonial 
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pública de carácter no tributario, se ha formulado por la Comisión creada 
mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 10 de julio del actual, integrada 
por miembros de la Corporación y por personal técnico, el correspondiente 
expediente acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la medida, en 
este caso obligada por la mencionada Sentencia judicial, a que se refiere la 
Disposición Adicional 3ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público, en relación con el art. 86.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y art. 97 del RD Legislativo 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, comprensivo de 
la Memoria que contempla los aspectos sociales, jurídico, técnico y 
financiero, y el estudio de viabilidad económico financiera de los servicios 
regulado en el art. 285.2 de la Ley de Contratos del sector Público (Acta de 
la Comisión de fecha 16 de julio del actual). La aprobación de este 
expediente, así como las nuevas Ordenanzas, no fiscales, reguladoras de las 
nuevas tarifas, resultan ser trámites necesarios para efectuar la nueva 
licitación. 
 

En consecuencia, se Propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 
 

PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente acreditativo de la 
oportunidad y conveniencia del contrato de concesión de los servicios de 
Zona ORA y GRUA municipal, así como el estudio de viabilidad económico 
financiera de los mismos, en los términos en que han sido formulados. 
 

SEGUNDO: Someter dichos documentos al preceptivo trámite de 
información pública por espacio de 30 días naturales (La Memoria del 
expediente)  y  un mes (El Estudio de viabilidad económico financiera),  
durante los cuales podrán formular observaciones los particulares y 
entidades interesadas, con carácter previo a su definitiva aprobación por el 
Pleno Municipal. 
 

TERCERO: Facultar a la Alcaldía Presidencia para la resolución de 
cuantas incidencias pudieran producirse en ejecución de lo acordado.” 
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Consta en el expediente informe del Secretario General, D. Felipe Alea 
Carlini, de fecha 17 del presente mes de julio, núm. 58 de registro de salida, 
que dice lo que sigue: 
 

“Vista la propuesta que formula el Sr. Concejal Delegado de Seguridad 
Ciudadana y Movilidad al objeto de que el Pleno de la Corporación Municipal 
apruebe inicialmente el expediente acreditativo de la oportunidad y 
conveniencia del nuevo contrato de concesión de los servicios de regulación 
del estacionamiento de vehículos, zona ORA, y retirada de vehículos 
mediante grúa municipal, a que se refiere la Disposición Adicional 3ª de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en relación 
con el art. 86.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y art. 97 del RD 781/86, de 18 de abril, que aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, así como el estudio de viabilidad económico-financiero 
regulado en el 285.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 
 Examinado el referido expediente, comprensivo de la correspondiente 
Memoria formulada y aprobada por la Comisión creada al efecto por 
Decreto de la Alcaldía de 10 de julio del actual, de la que he formado parte 
al objeto de redactar la parte jurídica de la misma, a cuyo contenido me 
remito, esta Secretaría General informa favorablemente la aprobación del 
mismo, así el Estudio de viabilidad económico-financiero, debiendo 
aprobarse por el Pleno Municipal previa o simultáneamente las ordenanzas 
no fiscales, técnicas y reguladoras de las tarifas que dan soporte al Estudio 
de viabilidad elaborado”. 
 
 Acto seguido se producen las intervenciones que constan en el Acta. 
 

Sometido el asunto a votación ordinaria, arroja ésta el siguiente 
resultado: votan a favor el Alcalde y los trece Concejales presentes del 
Grupo Municipal del PSOE, votan en contra los dos Concejales presentes del 
Grupo Municipal ADELANTE HUELVA y se abstienen los cuatro Concejales 
presentes del Grupo Municipal del PP, los dos Concejales presentes del 
Grupo Municipal Cs, los dos Concejales presentes del Grupo Municipal MRH, 
los dos Concejales presentes del Grupo Municipal VOX y el Concejal no 
adscrito D. Néstor Santos Gil, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por 
mayoría de catorce votos a favor, dos en contra y once abstenciones 
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ACUERDA aprobar la Propuesta del Concejal Delegado del Área de 
Movilidad y Seguridad Ciudadana sobre aprobación inicial del expediente 
acreditativo de la oportunidad y conveniencia del contrato de concesión de 
los servicios de regulación del estacionamiento de vehículos (ORA) y 
retirada, traslado y depósito de vehículos, anteriormente transcrita. 
 

Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa 
correspondiente en la primera sesión ordinaria que ésta celebre. 
 

Y para que así conste y surta sus efectos, y a reserva de lo dispuesto 
en el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, expido la presente, en Huelva, con el visto bueno del 
Concejal D. José Fernández de los Santos, por delegación del Alcalde según 
Decreto de 4 de julio de 2019. 

 
(Documento firmado y fechado electrónicamente según consta en el margen). 
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ESTUDIO DE VIABILIDAD PARA LA CONCESIÓN DE LA 

GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE REGULACIÓN DEL 

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS (O.R.A.), ASÍ COMO DEL 

SERVICIO DE RETIRADA DE VEHÍCULOS (GRÚA) EN HUELVA 

 

 

En los contratos de concesión de obras y de servicios, el artículo 86.1 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante Ley de Bases de 

Régimen Local), exige expediente acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la 

medida, expediente que la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante Ley de Contratos del Sector 

Público) en su apartado 5, establece que se tramitará conjuntamente con el estudio de 

viabilidad regulado en esta ley. 

 

El artículo 97 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 

Régimen Local, requiere para el ejercicio de las actividades económicas por las 

Entidades locales la redacción de una memoria relativa a los aspectos social, jurídico, 

técnico y financiero de la actividad económica de que se trate. 

 

El artículo 285.2 de la Ley de Contratos del Sector Público establece que en los 

contratos de concesión de servicios la tramitación del expediente irá precedida de la 

realización y aprobación de un estudio de viabilidad de los mismos. 

 

Por consiguiente, el objeto del presente estudio de viabilidad es dar cumplimiento a la 

legislación anteriormente expuesta. 

 

Dicho estudio deberá contener, al menos, los puntos que se van a detallar a 

continuación, conforme a lo dispuesto en el artículo 247.2 de la Ley de Contratos del 

Sector Público. 

 

 

Finalidad y justificación de la concesión de servicios, así como definición de sus 

características esenciales 

 

 

La escasez del suelo disponible con destino a aparcamiento, el aumento del parque 

automovilístico de la ciudad de Huelva en los últimos años y la necesidad por parte de 

los ciudadanos de realizar, en un tiempo limitado, distintas gestiones en zonas 

comerciales o administrativas de la ciudad, postulan la necesidad de regular/ordenar el 

servicio público municipal de estacionamiento de vehículos en la vía pública con el fin 

de conseguir la satisfacción del interés público mediante una distribución racional y 

equitativa de los estacionamientos entre todos los usuarios. 
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Por otra parte cuando se produce un uso irracional e inadecuado del vehículo, ocupando 

espacios de la calzada no destinados a aparcamiento o destinados al peatón con 

infracción de las normas legales y reglamentarias, debe procederse a su retirada a fin de 

cumplir las normas de circulación y garantizar la convivencia ciudadana. 

 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2018, 

adoptó Acuerdo de acatar y cumplir la Sentencia dictada por la Sección 1ª de la Sala de 

lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 

en Sevilla, en el recurso de apelación nº 4/17 , sentencia que declaraba la nulidad de la 

adjudicación mediante concesión contratada en 2013, de la regulación del 

estacionamiento de vehículos (ORA) y del servicio de retirada de vehículos (GRÚA), 

con retroacción de actuaciones, así como iniciar nuevo procedimiento de licitación para 

la contratación de los servicios públicos referidos. 

 

En este contexto y también ante la necesidad de mejorar la calidad de estos servicios, el 

Excelentísimo Ayuntamiento de Huelva plantea un nuevo contrato para los servicios de 

regulación de estacionamiento limitado en vías urbanas y los servicios de retirada y/o 

inmovilización de los vehículos para garantizar la equitativa distribución de los 

estacionamientos y mejorar la oportunidad de aparcamiento. 

 

La concesión tendrá por objeto la gestión del servicio público de regulación del 

estacionamiento de vehículos (O.R.A.), así como del servicio de retirada de vehículos 

(GRÚA) en la ciudad de Huelva. 

 

El concesionario percibirá su retribución exclusivamente de los usuarios de los 

servicios, retribución que consiste en un precio cierto cuantificado en las tarifas vigentes 

en cada momento en sendas ordenanzas municipales reguladoras de las prestaciones 

patrimoniales públicas no tributarias tanto por estacionamiento de vehículos en las 

zonas con limitación horaria como por los servicios de retirada, traslado y depósito de 

vehículos, y abonará al Ayuntamiento el correspondiente canon concesional. 

 

 

Justificación de las ventajas cuantitativas y cualitativas que aconsejan la 

utilización del contrato de concesión de servicios frente a otros tipos contractuales, 

con indicación de los niveles de calidad que resulta necesario cumplir, la estructura 

administrativa necesaria para verificar la prestación, así como las variables en 

relación con el impacto de la concesión en la estabilidad presupuestaria 

 

 

Dadas las actuales restricciones presupuestarias de los entes públicos, así como su nivel 

de endeudamiento, hacen que las distintas alternativas de colaboración público privada 

como vías para la prestación de servicios públicos de todo tipo, sean óptimas desde el 

punto de vista financiero para las arcas públicas. 

 

Asimismo, la incursión de la iniciativa privada con experiencia previa en la prestación 

de servicios de naturaleza similar, genera que el producto final se gestione de manera 

adecuada, ofreciendo al ciudadano un servicio de calidad. 
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Por todo ello, aparece como más conveniente la fórmula contractual de gestión indirecta 

mediante concesión, frente a otras fórmulas contractuales, y frente a la gestión directa, 

trasladando el riesgo operacional al concesionario, fomentando el autoempleo, y 

asegurando unos ingresos presupuestarios por ingresos corrientes a la Entidad 

municipal. 

 

La labor de vigilancia y control de las plazas reguladas correrá a cargo de los vigilantes, 

personal del concesionario, que irán perfectamente uniformados y acreditados, y tendrán 

como objetivo comprobar dentro de su zona asignada, que los vehículos estacionados 

disponen de la correspondiente tarjeta de usuario bonificado, autorización municipal o 

ticket horario y de que no se ha rebasado el tiempo de estacionamiento autorizado. 

 

Al mismo tiempo y dentro de su zona realizarán control y vigilancia, observando 

cualquier anomalía o incidente (referente o no al servicio) que ocurra en la vía pública, 

advirtiendo inmediatamente al Ayuntamiento. Los vigilantes estarán siempre a 

disposición de los agentes de la Policía Local, efectuando los avisos de denuncia de los 

vehículos que no cumplan las normas en materia de Tráfico y en la Ordenanza 

municipal correspondiente. 

 

También será labor de los vigilantes comprobar el buen estado y funcionamiento de los 

diferentes aparatos expendedores así como el estado de conservación de la señalización, 

advirtiendo inmediatamente de cualquier anomalía al servicio de mantenimiento, 

debiendo atender a cuantas solicitudes de información reciban de los usuarios. 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Huelva ostentará las máximas funciones fiscalizadoras y de 

inspección a través de la figura del Coordinador Municipal, en cumplimiento del 

artículo 287.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

En lo que respecta al servicio de retirada de vehículos, el concesionario estará obligado 

a prestar el servicio en su integridad con carácter ininterrumpido durante las veinticuatro 

horas del día todos los días del año, así como la gestión íntegra de la retirada, cobro y 

entrega de vehículos y demás funciones operativas y administrativas inherentes a estos 

trabajos. 

 

El concesionario sólo podrá actuar a requerimiento de la Policía Local del 

Ayuntamiento de Huelva. 

 

En lo que respecta al impacto de la concesión sobre la estabilidad presupuestaria del 

Ayuntamiento de Huelva, sólo la mejoraría, al aportar nuevos ingresos corrientes. 

 

 

Previsiones sobre la demanda de uso e incidencia económica y social en su área de 

influencia y sobre la rentabilidad de la concesión 

 

 

La concesión de referencia se justifica tanto desde el punto de vista social como desde 

el punto de vista económico por diferentes motivos que a continuación se exponen: 
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 Durante toda su existencia, se mantendrán puestos de trabajo que mejorarán la 

economía de la ciudad. 

 

 Desde el punto de vista del concesionario, se trata de una inversión rentable (ver 

plan de negocio adjunto). 

 

 Desde el punto de vista del Ayuntamiento, también se trata de una fuente de 

ingresos (canon del concesionario). 

 

 Desde el punto de vista social, permite una distribución racional y equitativa de 

los estacionamientos entre todos los usuarios así como cumplir las normas de 

circulación y garantizar la convivencia ciudadana. 

 

 

Una vez expuesto lo anterior, se muestra a continuación el análisis de la demanda 

realizado tomando los datos proporcionados por el antiguo concesionario en los últimos 

años de su contrato: 

 

 
 

De los datos expuestos se deduce que aunque el uso de la Zona ORA descendió en 

2017, se ha recuperado en 2018, mejorando así la disponibilidad de aparcamiento en la 

ciudad de Huelva. 

 

Asimismo puede apreciarse un descenso considerable de la retirada de vehículos con 

grúa en el último año, síntoma de un mayor respeto de las normas de circulación por la 

ciudadanía onubense, garantizando así una mejor convivencia ciudadana. 

 

 

Valoración de los datos e informes existentes 

 

 

Este estudio de viabilidad ha tomado como referencia la Memoria técnica para el 

estudio económico del Pliego de prescripciones técnicas del servicio de regulación de 

estacionamiento y servicio de grúa en la ciudad de Huelva, emitida a 13 de julio de 

2020 por el jefe de policía local del Excmo. Ayuntamiento de Huelva. 

 

 

 

ORA GRÚA

2016 1.910.293,37 151.005,70

2017 1.887.370,05 194.150,55

2018 1.958.385,05 176.436,60

Variación 2016-2017 -22.923,32 43.144,85

% Variación 2016-2017 -1,20% 28,57%

Variación 2017-2018 71.015,00 -17.713,95

% Variación 2017-2018 3,76% -9,12%
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Justificación de la solución elegida 

 

 

Como ya se ha expuesto con anterioridad, la escasez del suelo disponible con destino a 

aparcamiento, el aumento del parque automovilístico de la ciudad de Huelva en los 

últimos años y la necesidad por parte de los ciudadanos de realizar, en un tiempo 

limitado, distintas gestiones en zonas comerciales o administrativas de la ciudad, 

postulan la necesidad de regular/ordenar el servicio público municipal de 

estacionamiento de vehículos en la vía pública con el fin de conseguir la satisfacción del 

interés público mediante una distribución racional y equitativa de los estacionamientos 

entre todos los usuarios. 

 

Asimismo, en íntima relación con el servicio anterior, se halla el servicio de grúa 

municipal que retirará de la vía al Depósito Municipal aquellos vehículos que 

permanezcan estacionados en lugares habilitados por la autoridad municipal, así como 

los estacionados con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza o cuando 

se rebase el triple del tiempo abonado conforme a lo establecido en la Ordenanza 

Municipal. 

 

De ahí la unificación de los dos servicios mencionados en un solo contrato. 

 

Dadas las actuales restricciones presupuestarias de los entes públicos, así como su nivel 

de endeudamiento, hacen que las distintas alternativas de colaboración público privada 

como vías para la prestación de servicios públicos de todo tipo, sean óptimas desde el 

punto de vista financiero para las arcas públicas. 

 

Asimismo, la incursión de la iniciativa privada con experiencia previa en la prestación 

de servicios de naturaleza similar, genera que el producto final se gestione de manera 

adecuada ofreciendo al ciudadano un servicio de calidad. 

 

 

Riesgos operativos y tecnológicos 

 

 

El riesgo operativo se mide por el resultado de explotación de la concesión. 

 

Otros riesgos que se prevén, son los derivados del uso y mantenimiento de los 

expendedores, vehículos, señalización y equipos informáticos y similares, utilizados en 

la explotación de los servicios objeto de este estudio. 

 

 

Coste de la inversión a realizar, así como el sistema de financiación propuesto con 

la justificación, asimismo, de la procedencia de ésta 

 

 

En la Memoria técnica elaborada en julio de 2020 por el jefe de policía local del Excmo. 

Ayuntamiento de Huelva, se requieren al concesionario los elementos detallados a 

continuación, recalcando la necesidad de que tales elementos sean de nueva adquisición. 

Por tanto, el coste de la inversión se estima conforme al siguiente detalle, cuyos datos 

han quedado valorados a precio de mercado: 
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Dada la rentabilidad positiva de la inversión, tal y como se muestra en el plan de 

negocio adjunto, la financiación correrá a cargo del licitador. 

 

 

El valor actual neto de todas las inversiones, costes e ingresos del concesionario, a 

efectos de la evaluación del riesgo operacional, así como los criterios que sean 

precisos para valorar la tasa de descuento 

 

 

A partir de las especificaciones anteriores, se desarrolla un plan de negocio para analizar 

la viabilidad de la concesión. El plan de negocio (recogido en el Anexo I) se ha 

elaborado teniendo en cuenta los gastos e ingresos que tienen concesionarios de 

características similares. 

 

A continuación se detallan las hipótesis consideradas: 

 

 Ingresos: Han sido calculados tomando los datos auditados e informados por el 

responsable municipal de un concesionario de similares características. A tales datos se 

le han aplicado las tarifas de las nuevas ordenanzas municipales, que como novedad han 

incluido nuevos bonificados (trabajadores y estudiantes). Como no se dispone de datos 

de estos nuevos bonificados, se ha estimado que su impacto sobre los ingresos por 

rotación asciende a un descenso del 10%, por lo que se ha detraído tal porcentaje de los 

ingresos por rotación y adicionalmente se ha aplicado a los datos disponibles de 

residentes, para estimar los ingresos de los nuevos bonificados. 

Nº Precio Importe

unitario

Software multas 1 7.730,00 7.730,00

Expendedores zona azul 46 5.650,00 259.900,00

Expendedores zona naranja 80 5.650,00 452.000,00

Instalación expendedores 126 476,98 60.100,00

Señalización vertical 412 85,00 35.020,00

Señalización horizontal 2.996 2,75 8.239,00

PDA o smartphones 16 200,00 3.200,00

Impresoras 16 350,00 5.600,00

Furgonetas 2 27.000,00 54.000,00

Ciclomotor 1 3.500,00 3.500,00

TOTAL ZONA ORA 889.289,00

Acondicionamiento depósito 1 154.107,08 154.107,08

Grúas 3 62.900,00 188.700,00

Cámara fotográfica digital 3 700,00 2.100,00

Medios audiovisuales en grúas 3 120,00 360,00

Vallas 400 50,00 20.000,00

Conos 300 7,00 2.100,00

TOTAL GRÚA 367.367,08

TOTAL 1.256.656,08
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 Costes de personal: Al personal necesario para afrontar el servicio especificado 

en la Memoria técnica de 13 de julio de 2020, se le han aplicado los costes recogidos en 

el Convenio colectivo general de ámbito estatal para el sector del estacionamiento 

regulado en superficie y retirada y depósito de vehículos de la vía pública. 

 Señalización y Vestuario: Se han tomado como referencia adjudicaciones 

similares del propio Ayuntamiento de Huelva. 

 Expendedores y PDAs: Se ha obtenido información de un suministrador de los 

mismos. 

 Costes directos: La evolución anual se ha fijado en el último IPC publicado con 

anterioridad al estado de alarma originado por el COVID-19, con el objeto de evitar el 

efecto de la pandemia sobre la viabilidad de la concesión. 

 Gastos indirectos: Se han considerado como costes indirectos los gastos 

generales de estructura contemplados en el artículo 131 del RD 1098/2011, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, que ascienden al 13% de los costes directos. 

 Amortización: Se ha utilizado la amortización fiscal. 

 Impuestos: Se considera un efecto impositivo de un 25% sobre el beneficio antes 

de impuestos. No se han considerado las diferentes deducciones que tendría el 

concesionario por inversión u otras posibles deducciones o beneficios fiscales, las 

cuales provocarían una mayor rentabilidad del proyecto. 

 Tasa de actualización o tasa de descuento: Los flujos de caja han sido 

actualizados tomando como tasa de descuento la establecida por el Real Decreto 

55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 

desindexación de la economía española, que en su artículo 10 la establece como el 

rendimiento medio en el mercado secundario de la deuda del Estado a 10 años en los 

últimos seis meses incrementado en un diferencial de 200 puntos básicos (para el 

cálculo de este rendimiento medio se han tomado los datos de los últimos seis meses 

anteriores al estado de alarma provocado por la pandemia del COVID-19). 

 

 

Las herramientas financieras utilizadas para determinar la rentabilidad del proyecto son 

el plazo de recuperación de la inversión, el VAN (Valor Actual Neto), el índice de 

rentabilidad (IR) y la TIR (Tasa Interna de Retorno). 

 

 

Plazo de recuperación de la inversión 

 

El Plazo de Recuperación de la inversión queda recogido en el artículo 10 del RD 

55/2017, que en su apartado 1 lo define así: 

 

“Se entiende por período de recuperación de la inversión del contrato aquél en el que 

previsiblemente puedan recuperarse las inversiones realizadas para la correcta ejecución 

de las obligaciones previstas en el contrato, incluidas las exigencias de calidad y precio 

para los usuarios, en su caso, y se permita al contratista la obtención de un beneficio 

sobre el capital invertido en condiciones normales de explotación. 

 

La determinación del período de recuperación de la inversión del contrato deberá 

basarse en parámetros objetivos, en función de la naturaleza concreta del objeto del 

contrato. Las estimaciones deberán realizarse sobre la base de predicciones razonables 

y, siempre que resulte posible, basadas en fuentes estadísticas oficiales.” 
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Este período nos ayuda a determinar la duración de la concesión, dado que la Ley de 

Contratos del Sector Público establece en su artículo 29.6 que los contratos de 

concesión de servicios tendrán un plazo de duración limitado y que si la concesión de 

servicios sobrepasara el plazo de cinco años, la duración máxima de la misma no podría 

exceder del tiempo que se calcule razonable para que el concesionario recupere las 

inversiones realizadas para la explotación de los servicios, junto con un rendimiento 

sobre el capital invertido. 

 

Asimismo este artículo añade que la duración de los contratos de concesión de servicios 

no podrá exceder, incluyendo las posibles prórrogas, de 25 años en los contratos de 

concesión de servicios que comprendan la explotación de un servicio no relacionado 

con la prestación de servicios sanitarios. 

 

El plan de negocio fija la recuperación de la inversión en el año 13, no obstante se 

podría permitir al concesionario un año de margen para mejorar su explotación y dado 

que el resultado de explotación del año 14 no le permite enriquecerse en exceso, sería 

razonable fijar la duración máxima de la concesión en 14 años. 

 

 

Valor actual neto 

 

El valor actual neto (VAN) es un indicador financiero que sirve para determinar la 

viabilidad de un proyecto. Si tras medir los flujos de los futuros ingresos y gastos y 

descontar la inversión inicial queda alguna ganancia, el proyecto es viable. 

 

El plan de negocio adjunto muestra un VAN de 479.435,77, lo que demuestra que el 

proyecto es viable económicamente. 

 

 

Índice de rentabilidad 

 

El índice de rentabilidad (IR) compara el Valor actual de los flujos de los futuros 

ingresos y gastos con la inversión inicial, es decir, se calcula dividiendo VA entre la 

inversión inicial. 

 

Este índice aumenta la información que nos suministra el VAN, ya que un proyecto con 

VAN positivo será viable, pero será mejor cuanto menor sea la cantidad invertida. Esto 

es, son realizables aquellas inversiones con IR mayor que 1 y serán preferibles las que 

tengan un índice de rentabilidad mayor. 

 

El índice de rentabilidad que refleja nuestro plan de negocio supera la unidad, lo que 

pone de manifiesto que la inversión es realizable. 

 

 

Tasa Interna de Retorno 

 

La TIR es la tasa de descuento de un proyecto de inversión que permite que el valor 

actual de los flujos de caja sea igual a la inversión. La TIR es la máxima tasa de 

descuento que puede tener un proyecto para que sea rentable. 
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La TIR asciende a 3,079%. 

 

Dado que la TIR es superior a la tasa de descuento, el proyecto resulta viable y 

aceptable. Como está por encima de la tasa de actualización (2,315%), el proyecto 

además de ser financieramente viable se considera rentable para el inversor. 

 

El cálculo de la TIR refuerza la determinación del período máximo de la concesión en 

14 años en lugar de 13 años, período en el que el VAN se hace por primera vez mayor 

que cero, ya que si se fijara en 13 años, la TIR (1,477%) quedaría por debajo de la tasa 

de descuento (2,315%), por lo que el proyecto no sería rentable para ningún inversor. 

 

Todos estos cálculos han sido realizados considerando el canon fijo del contrato anterior 

que data de 2013, y que ascendía a 580.000 euros. Este canon podría ser incrementado 

en torno a un 1,75% sin alterar el equilibrio de la concesión, hasta la cantidad de 

590.185,00 euros, dado que, tal y como se muestra en el Anexo II, este sería el canon 

máximo a establecer para que la inversión continuara siendo rentable al concesionario, 

es decir, que la TIR siguiera siendo superior a la tasa de descuento utilizada. 

 

En lo que respecta al establecimiento de un canon variable, la experiencia nos 

demuestra que cualquier canon dependiente de la explotación termina por no 

devengarse. Asimismo en el apartado anterior se ha propuesto un canon fijo que 

prácticamente iguala la TIR con la tasa de descuento, por lo que cualquier incremento 

en los costes de la concesión, haría el proyecto inviable. En consecuencia, no 

consideramos conveniente agregar un componente variable al canon de esta concesión 

de servicios. 

 

 

Existencia de una posible ayuda de Estado y compatibilidad de la misma con el 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, en los casos en que para la 

viabilidad de la concesión se contemplen ayudas a la explotación de la misma 

 

 

El artículo 15 de la Ley de Contratos del Sector Público que define lo que es un contrato 

de concesión de servicios expone en su apartado 2 como elemento esencial de este tipo 

de contratos, la transferencia al concesionario del riesgo operacional, definido éste 

como riesgo a no recuperar la inversión o a no cubrir los costes de la operación, 

dejándolo expuesto a las incertidumbres del mercado. 

 

Tal definición de este tipo de contratos excluye cualquier ayuda o compensación por 

parte de la Administración concedente para paliar las pérdidas o la no consecución de 

objetivos por parte del concesionario. 

 

Por consiguiente, no se prevén ayudas comunitarias, estatales, autonómicas ni 

municipales. 
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Conclusiones 

 

 

Este estudio de viabilidad debe ser entendido como un marco de referencia e 

instrumento para que la licitación de la concesión produzca los mejores resultados, 

medidos básicamente en términos de calidad del servicio, no sólo para el propio 

Ayuntamiento sino para los ciudadanos a los que éste sirve. 

 

Posibilita al Excmo. Ayuntamiento de Huelva, sobre la base de las directrices marcadas, 

tener las referencias económicas mínimas sobre las que sustentar la licitación, por 

debajo de las cuales, quedaría determinada la no viabilidad económica del proyecto o se 

vería seriamente condicionada. 

 

Para determinar que el proyecto presentado tenga éxito, han de darse estas 

circunstancias fundamentales: 

 

 Que el proyecto sea posible, entendiendo por tal que exista demanda suficiente, 

en función del modelo de explotación aportado, para sustentarlo. 

 

 Que el proyecto sea viable: El proyecto es viable económica y financieramente 

al ser positivo el VAN y el índice de rentabilidad superior a la unidad. 

 

 Que el proyecto sea rentable: La TIR está por encima de la tasa de actualización, 

por lo que el proyecto además de ser económica y financieramente viable se considera 

suficientemente rentable para el inversor. 

 

 

De todo lo anterior se concluye que los servicios que se van a licitar, por sus 

características y necesidades de la población afectada, pudieran ser viables, por lo que 

se considera oportuno iniciar el expediente administrativo para su debida aprobación y 

puesta en marcha en régimen de concesión administrativa, en los siguientes términos: 

 

 Canon anual fijo de 590.185,00 €. 

 Duración máxima de la concesión de 14 años. 

 

En la actualidad el presupuesto del Ayuntamiento sólo recoge gastos procedentes de la 

antigua concesión y ningún ingreso como consecuencia de la nulidad judicial de la 

adjudicación de la concesión, por lo que puede concluirse que la iniciativa a licitar en 

los términos propuestos, no genera riesgo para la estabilidad y sostenibilidad financiera 

del conjunto de la Hacienda municipal, sino en todo caso las mejoraría, dado que no 

aporta gastos (ya que no compensa al concesionario porque debe asumir el riesgo 

operacional de la misma exigido por el artículo 15 de la Ley de Contratos del Sector 

Público) y sí ingresos corrientes. 

 

 

LA ECONOMISTA MUNICIPAL, 

Ana Mª Sebastián Cabrera 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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MEMORIA JURÍDICA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 
CONCESIÓN DEL SERVICIO DE REGULACIÓN DE 

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS (ORA) 
Y RETIRADA DE VEHÍCULOS (GRÚA) 

 
 
 

1) INTRODUCCIÓN. ASPECTOS PROCEDIMENTALES 
 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 21 del diciembre de 
2018 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 
“En fecha 5 de diciembre de 2017 se dictó Sentencia por la Sección 1ª de la 

Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla en el recurso de apelación nº 4/17 interpuesto por la entidad 
“Estacionamientos Iberpark, S.A.” contra una Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3 de Huelva, con fecha 22 de junio de 2016 en el 
recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario 682/13, interpuesto por 
la entidad “ESTACIONAMIENTOS IBERPARK, S.A.” contra un Acuerdo adoptado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 25 de septiembre de 
2013, por el que se acordó: i) declarar válida la licitación convocada para la 
contratación de la gestión de servicio público, mediante concesión, de la regulación 
del estacionamiento de vehículos (O.R.A.), así como el servicio de retirada de 
vehículos (GRUA), ii) la adjudicación del contrato de referencia a la entidad DORNIER, 
S.A.U… (Expte. 1/2013). 
 

La parte dispositiva de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Huelva, con fecha 22 de junio de 2016 en el recurso 
contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario 682/13 era como sigue: “FALLO: 
Que debo desestimar y desestimo el presente recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la representación procesal de Estacionamientos Iberpark, S.A., al que 
viene adherida la entidad Aparcamientos Urbanos Servicios y Sistemas, S.A., contra 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Huelva de fecha 25 de septiembre de 2013, 
de Adjudicación del Contrato de Gestión del Servicio Público de Regulación de 
Estacionamientos en la Vía Pública (ORA) y del servicio público de Retirada de 
Vehículos de la Vía Pública (Grúa) a la entidad Dornier, S.A., el cual se confirma por 
estimarse ajustado a Derecho. Sin costas”. 
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La Sentencia dictada por la Sección 1ª de la Sala Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla en el recurso de 
apelación nº 4/17 y a la que con anterioridad se ha hecho referencia en el 
encabezamiento de esta Propuesta, dispone: “FALLAMOS: Que desestimando la 
adhesión al recurso de apelación formulado por el Ayuntamiento de Huelva, debemos 
declarar y declaramos haber lugar al recurso de apelación interpuesto por 
ESTACIONAMIENTOS IBERPARK, S.A. representada por el procurador Sr. Claro Parra 
y defendida por la letrada Doña Irene Massana Barba contra Sentencia dictada por el 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 3 DE HUELVA, en fecha 22 de 
junio de 2016, que revocamos y estimando el recurso 682/2013, declaramos la 
nulidad de la adjudicación impugnada, y con retroacción de actuaciones se proceda 
por el Ayuntamiento a iniciar un nuevo procedimiento de licitación. Sin costas”. 
 

Con fecha 21 de junio de 2018 se ha dictado por la Sección 1ª de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, Providencia por la que se acuerda 
la inadmisión a trámite del recurso de casación nº 1582/18 preparado por la 
representación procesal de la mercantil Dornier, S.A. 
 

Visto el informe de la Letrada del Servicio de Asesoría Jurídica, Dª Ángela 
Sánchez Majarón, en el que manifiesta que procede acatar y cumplir las Sentencias 
referidas, la Alcaldía-Presidencia PROPONE al Ayuntamiento Pleno la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 
 

Primero.- Acatar y cumplir la Sentencia dictada por la Sección 1ª de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Sevilla, en el recurso de apelación nº 4/17 interpuesto por la entidad 
Estacionamientos Iberpark, S.A., contra Sentencia del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 3 de Huelva, de 22 de junio de 2016 dictada en el recurso de 
procedimiento ordinario 682/13 contra acuerdo Plenario de 256 de septiembre de 
2003 por el que se dispuso la adjudicación del contrato de la gestión del servicio 
público, mediante concesión, de la regulación del estacionamiento de vehículos (ORA) 
y del servicio de retirada de vehículos a la Entidad DORNIER, S.A., sentencia que 
declara la nulidad de la adjudicación impugnada y, con retroacción de actuaciones, 
ordena se proceda por el Ayuntamiento a iniciar un nuevo procedimiento de licitación, 
habiéndose inadmitido a trámite el recurso de casación planteado por la Entidad 
DORNIER, S.A.. 
 

Segundo.- Iniciar nuevo procedimiento de licitación para la contratación de los 
servicios públicos referidos.  
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Tercero.- Proceder a efectuar la liquidación del contrato declarado nulo en 
virtud de las Sentencias referidas. 
 

Cuarto.- Disponer la continuación de los efectos del referido contrato, bajo sus 
mismas cláusulas, hasta tanto se proceda a la formalización del nuevo. 
 

Quinto.- Facultar a la Alcaldía para la resolución de cuantas incidencias y la 
suscripción de cuantos documentos fueran precisos en orden a la ejecución de lo 
acordado”. 
 

De conformidad con lo previsto en la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 20.14, art. 284: 

 
“1. La Administración podrá gestionar indirectamente, mediante contrato de 

concesión de servicios, los servicios de su titularidad o competencia siempre que sean 
susceptibles de explotación económica por particulares. En ningún caso podrán 
prestarse mediante concesión de servicios los que impliquen ejercicio de la autoridad 
inherente a los poderes públicos. 

 
2. Antes de proceder a la contratación de una concesión de servicios, en los 

casos en que se trate de servicios públicos, deberá haberse establecido su régimen 
jurídico, que declare expresamente que la actividad de que se trata queda asumida 
por la Administración respectiva como propia de la misma, determine el alcance de las 
prestaciones en favor de los administrados, y regule los aspectos de carácter jurídico, 
económico y administrativo relativos a la prestación del servicio. 

 
3. El contrato expresará con claridad, en todo caso, el ámbito de la concesión, 

tanto en el orden funcional, como en el territorial.” 
 
En consecuencia, la presente Memoria pretende establecer el régimen jurídico 

del contrato, cuya nueva licitación, en ejecución de Sentencia, ha sido acordada por el 
Pleno de la Corporación Municipal. 

 
El Servicio de Regulación del Estacionamiento de Vehículos (ORA)  y retirada 

de vehículos (GRÚA) no es de nueva implantación en el Ayuntamiento de Huelva, 
pues se ha venido prestando en los últimos años mediante gestión indirecta en la 
forma de  concesión de servicios, y se pretende seguir gestionando mediante la 
misma fórmula contractual. 
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No obstante lo anterior, la Disposición Adicional 3ª de la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público, establece en su apartado 5, que “En los contratos de 
concesión de obras y de servicios, el expediente acreditativo de la conveniencia y 
oportunidad de la medida que exige el artículo 86.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con el contenido reglamentariamente 
determinado, se tramitará conjuntamente con el estudio de viabilidad regulado en 
esta Ley.” 

 
Y el art. 285.2 de dicho cuerpo normativo dispone que “En los contratos de 

concesión de servicios la tramitación del expediente irá precedida de la realización y 
aprobación de un estudio de viabilidad de los mismos o en su caso, de un estudio de 
viabilidad económico-financiera, que tendrán carácter vinculante en los supuestos en 
que concluyan en la inviabilidad del proyecto …” 

 
El contenido del Estudio de viabilidad se recoge, si bien para el contrato de 

concesión de obra pública, en el art´. 247 de la Ley, pero debe entenderse aplicable 
también al contrato de concesión de servicios. 

 
Por su parte, el art. 86.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, contempla que “·Las Entidades Locales podrán ejercer la 
iniciativa pública para el desarrollo de actividades económicas, siempre que esté 
garantizado el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de la 
sostenibilidad financiera del ejercicio de sus competencias. En el expediente 
acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la medida habrá de justificarse que 
la iniciativa no genera riesgo para la sostenibilidad financiera del conjunto de la 
Hacienda municipal, debiendo contener un análisis del mercado, relativo a la oferta y 
a la demanda existente, a la rentabilidad y a los posibles efectos de la actividad local 
sobre la concurrencia empresarial. 

 
Corresponde al Pleno de la respectiva Corporación Local la aprobación del 

expediente, que determinará la forma concreta de gestión del servicio”. 
 
En conclusión, la contratación de la concesión de los servicios referidos, 

aunque no se trate de una nueva implantación de los mismos y se realice en 
ejecución de Sentencia que anula el contrato anterior, debe partir de la elaboración 
de una Memoria que establezca el régimen jurídico, que declare expresamente que la 
actividad queda asumida por el Ayuntamiento como propia, determine el alcance de 
las prestaciones a favor de los administrados y regule los aspectos de carácter 
jurídico, económico y administrativo relativos a la prestación. 
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Dicha Memoria deberá además acreditar la conveniencia y aptitud de la 

medida y justificar que no genera riesgo para la sostenibilidad financiera del conjunto 
de la Hacienda Local, y acompañarse de un Estudio de viabilidad económico-
financiera que contenga un análisis del mercado, relativo a la oferta y demanda 
existente, rentabilidad, tarifas y efectos de la actividad sobre la concurrencia 
empresarial. 

 
Dicha Memoria y estudio de viabilidad económico financiera deberán 

someterse a  aprobación inicial por el Pleno de la Corporación Municipal, exposición 
pública y plazo no inferior a treinta días naturales (un mes, si nos atenemos a lo 
previsto en el art. 247 de la Ley para los Estudios de Viabilidad de los Contratos de 
Concesión de obras públicas), durante los cuales se podrán formular observaciones 
por los particulares y Entidades interesadas, y aprobación definitiva por el Pleno (art. 
97.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, que aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local). 

 
 

2) COMPETENCIAS MUNICIPALES EN MATERIA DE REGULACIÓN DEL 
ESTACIONAMIENTO Y RETIRADA DE VEHÍCULOS 

 
 

La Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
establece, en su art. 25.2, según redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, que “El 
Municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … 
g) tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad…” 

 
Por su parte, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 

regula en su art. 9.10 las competencias propias de los Municipios andaluces, y, entre 
ellas, la relativa a la “ordenación, gestión, disciplina y promoción en las vías urbanas 
de su titularidad, de la movilidad y accesibilidad de las personas…” 

 
El vigente texto Refundido de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a 

motor y seguridad vial aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, al regular las competencias de los Municipios, establece, en su art. 7 b), que 
corresponde a los mismos “la regulación, mediante Ordenanza Municipal de 
circulación, de los usos de las vías urbanas, haciendo compatible la equitativa 
distribución de los aparcamientos entre todos los usuarios con la necesaria fluidez del 
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tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, así como el establecimiento de 
medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la rotación de los 
aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las personas con 
discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo ello con 
el fin de favorecer su integración social”, y en el art. 7 c) que “la inmovilización de los 
vehículos en vías urbanas cuando no dispongan de título que habilite el 
estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la autorización 
concedida, hasta que se haga la identificación del conductor”, así como “la retirada de 
los vehículos de las vías urbanas y su posterior depósito cuando obstaculicen, 
dificulten o supongan un peligro para la circulación o se encuentren incorrectamente 
aparcados en las zonas de estacionamiento restringido …”. 

 
En la misma línea, el Reglamento General de Circulación aprobado por Real 

Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, en su art. 93.1 dispone que “el régimen de 
parada y estacionamiento en vías urbanas se regulará por Ordenanza municipal, y 
podrán adoptarse las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del tráfico, 
entre ellas limitaciones horarias de duración del estacionamiento, así como las 
medidas correctoras específicas, incluida la retirada de vehículo o su inmovilización 
cuando no se halle provisto de título que habilite el estacionamiento en zonas 
limitadas en tiempo o que exceda de la autorización concedida hasta que se logre la 
identificación del conductor…”. 

 
El Ayuntamiento de Huelva, en ejercicio de la competencia referida, dispone 

actualmente de una Ordenanza Municipal que regula conjuntamente los aspectos 
fiscales y de servicio del estacionamiento de vehículos en las zonas con limitación 
horaria. Igualmente, dispone de Ordenanza Fiscal y reguladora del servicio de retirada 
de vehículos en la vía pública. 
 

3) DETERMINACIÓN DE LA FORMA DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS Y 
MODALIDAD CONTRACTUAL 

 
 

Delimitados, por tanto, los servicios objeto de la presente Memoria como de 
competencia y titularidad municipal, resta por determinar la forma de gestión de los 
mismos, de entre las previstas en la legislación de Régimen Local aplicable. 

 
Efectivamente, el art. 85.2 e la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

de Régimen Local distingue entre formas de gestión directa (gestión por la propia 
Entidad Local, por Organismo Autónomo Local, por Entidad Pública empresarial local, 
y por sociedad mercantil local cuyo capital social sea de titularidad pública) y gestión 
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indirecta, mediante las distintas formas previstas para el contrato de gestión de 
servicios públicos en la legislación de contratos del Sector Público. 

 
Como quiera que el Pleno, en ejecución de Sentencia que anula el contrato de 

gestión de servicios anterior, ha acordado realizar nueva licitación, entendemos que 
con arreglo a la misma forma indirecta de gestión, no procede, en consecuencia, 
abordar nuevamente esta cuestión, sin perjuicio de que deba, eso sí, acreditarse que 
este medio de gestión es el más sostenible y eficiente de entre los previstos 
legalmente. 

 
La ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público define en su 

art. 15 el contrato de concesión de servicios como “aquel en cuya virtud uno o varios 
poderes adjudicadores encomiendan a título oneroso a una o varias personas, 
naturales o jurídicas, la gestión de un servicio cuya prestación sea de su titularidad o 
competencia, y cuya contrapartida venga constituida bien por el derecho a explotar 
los servicios objeto de contrato o bien por dicho derecho acompañado del de recibir 
un precio”, añadiéndose que “el derecho de explotación de los servicios implicará la 
transferencia al concesionario del riesgo operacional”, entendiendo por tal el “riesgo 
de demanda o el de suministro, o ambos”. Riesgo de demanda es el que se debe “a la 
demanda real de las obras o servicios objeto del contrato” y riesgo de suministro es 
“el relativo al suministro de las obras o servicios objeto del contrato, en particular el 
riesgo de que la prestación de los servicios no se ajuste a la demanda”. 

 
Este riesgo operacional ha sido definido por el Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea en numerosas sentencias como un riesgo diferente a aquellos que son 
inherentes a cualquier contrato público, vinculados a la mala gestión o errores en la 
apreciación del operador económico a la hora de presentar su oferta.  Este riesgo 
debe entenderse como un riesgo de exposición a las incertidumbres del mercado, que 
puede traducirse en el de enfrentarse a la competencia de otros operadores, el de un 
desajuste entre la oferta y la demanda, el de insolvencia de los deudores, el de que 
los ingresos no cubran los gastos de los servicios prestados, o también el derivado de 
la responsabilidad y los perjuicios causados por la irregularidad de la prestación de los 
servicios. 

 
El propio art. 14.4 de la Ley de Contratos, en su último párrafo, precisa que “se 

considerará que el concesionario asume un riesgo operacional cuando no esté 
garantizado que, en condiciones normales de funcionamiento, el mismo vaya a 
recuperar las inversiones realizadas ni a cubrir los costes en que hubiera incurrido 
como consecuencia de la explotación de las obras (servicios) que sean objeto de la 
concesión. La parte de los riesgos transferidos al concesionario debe suponer una 
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exposición real o las incertidumbres del mercado que implique que cualquier pérdida 
potencial estimada en que incurra el concesionario no es meramente nominal o 
desdeñable.” 

 
En aquellos supuestos en que no exista transferencia al contratista de este 

riesgo operacional, nos encontraríamos no ante un contrato de concesión, sino ante 
un contrato de servicios, regulado en el art. 17 de la Ley de Contratos. 

 
En el supuesto que nos ocupa, y partiendo de una valoración global de las 

características del servicio, nos inclinamos a considerar que existe una transferencia 
de tal riesgo al contratista, por cuanto existe un cierto riesgo de exposición a las 
incertidumbres del mercado (competencia de otros operadores que gestionan 
aparcamientos, posibles desajustes entre oferta y demanda) lo que no garantiza 
absolutamente la recuperación de las inversiones ni la cobertura de los costes, de 
forma que queda excluida la posibilidad de prestar el servicio mediante un mero 
contrato de servicios, situándonos en consecuencia en el ámbito de la concesión. 

 
Dicho esto, los arts. 284-297 de la Ley de Contratos del Sector Público se ocupa 

expresamente del régimen jurídico del contrato de concesión de servicios, regulando 
su ámbito; el contenido de los pliegos y anteproyecto de obras y explotación; los 
efectos, cumplimiento y extinción; la ejecución; las obligaciones generales; las 
prestaciones económicas; la modificación del contrato y el mantenimiento de su 
equilibrio económico; la reversión; la falta de entrega de contraprestaciones 
económicas y medios auxiliares; el incumplimiento del concesionario; las causas de 
resolución; los efectos de la resolución; la subcontratación; y la regulación supletoria 
del contrato de concesión de servicios. 

 
 

4) NATURALEZA DE LAS CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS 
DERIVADAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 
 

De los anteriores extremos, interesa detenernos en lo relativo a la naturaleza de 
las prestaciones económicas que percibirá el contratista y deberán abonar los 
usuarios. 

 
Así el art. 289 de la Ley de Contratos, establece que: 
 

“1. El concesionario tiene derecho a las contraprestaciones económicas 
previstas en el contrato, entre las que se incluirá, para hacer efectivo su derecho a la 
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explotación del servicio, una retribución fijada en función de su utilización que se 
percibirá directamente de los usuarios o de la propia Administración. 

2. Las contraprestaciones económicas pactadas, que se denominarán tarifas y 
tendrán la naturaleza de prestación patrimonial de carácter público no tributario, 
serán revisadas, en su caso, en la forma establecida en el contrato, que se ajustará, 
en todo caso, a lo previsto en el Capítulo II del Título III del Libro Primero de la 
presente Ley, relativo a la revisión de precios en los contratos de las entidades del 
sector público. 

En la contabilidad diferenciada que el concesionario debe llevar respecto de 
todos los ingresos y gastos de la concesión, y que deberá estar a disposición de la 
entidad contratante, quedarán debidamente reflejados todos los ingresos derivados 
de las contraprestaciones pactadas en la forma prevista en el apartado 6 del artículo 
267. 

3. Si así lo hubiera establecido el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, el concesionario abonará a la Administración concedente un canon o 
participación, que se determinará y abonará en la forma y condiciones previstas en el 
citado pliego y en la restante documentación contractual.” 

En este sentido, la Disposición Final 11ª de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público da una nueva redacción a la Disposición Adicional 1ª de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, relativa a las prestaciones 
patrimoniales de carácter público, y la Disposición Final 12ª modifica el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, añadiendo un nuevo apartado 6 al artículo 
20, estableciéndose expresamente que las contraprestaciones económicas 
establecidas coactivamente que se perciban por la prestación de los servicios públicos 
realizadas de forma directa mediante personificación privada o mediante gestión 
indirecta, tendrá la condición de prestaciones patrimoniales de carácter público no 
tributario conforme a lo previsto en el art. 31.3 de la Constitución. Añadiendo que se 
regularán mediante Ordenanza, debiendo en el procedimiento de aprobación solicitar 
la Corporación Local informe preceptivo de aquellas Administraciones Públicas a las 
que el ordenamiento jurídico les atribuyera alguna facultad de intervención sobre las 
mismas. 

 
Entendemos que esta nueva regulación obliga a modificar el tratamiento que, 

hasta ahora ha tenido la contraprestación económica del contratista, cual ha sido el 
de tasa, pasando al de prestación patrimonial de carácter público no tributaria, y, en 
consecuencia a aprobar una nueva Ordenanza (no fiscal) en tal sentido, sin que el 
hecho de que el contrato recaiga sobre la ocupación y aprovechamiento del dominio 
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público municipal pueda suponer seguir manteniendo el carácter tributario (tasa) de 
dicha contraprestación, al considerarse que la nueva regulación es clara y que resulta 
ser de aplicación preferente. 

 
En este sentido se ha pronunciado el Sr. Jefe del Servicio de Ingresos y Gestión 

Tributaria, en informe emitido a propósito de la naturaleza jurídica de la retribución 
de la empresa concesionaria de los servicios de regulación de estacionamiento de 
vehículos y retirada de vehículos. 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo: Felipe Albea Carlini 

(documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 
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